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NO 2010401041 PO0LU50 
CONSTITUCION — DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA : - 

“ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INFTRACANTONAL SAN JACINTO DE 

CASCOL COTRANSCASCOL S.A. >” 

( Capital Autorizado: $ 1,600.00).-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a la 

fecha uno de Febrero del año dos mil diecisiete, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, 

comparecen por sus propios y personales derechos, los señores PATRICIO 

WILLIAMS MORAN ESPINOZA, casado, jornalero, dirección electrónica 

williamsmoranespinozaíc.email.com, celular número cero nueve nueve uno dos ocho 

uno uno dos ocho, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia de 

Manabí; ERNESTO RUPERTO CANDELARIO PIN, Soltero, jornalero, dirección 

electrónica candelarioernesto'2toutllook.com, celular número cero nueve nueve cuatro 

  

cinco siete cuatro ocho seis, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, 

Provincia de Manabí; MARIO ENRIQUE COBOS RODRIGUEZ, casado, obrero, 

dirección electrónica mariocobos3 lizégmail.com, celular número cero nueve ocho 

  

seis nueve nueve cero cero ocho nueve, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón 

Paján, Provincia de Manabí; LUIS ANTONIO COBOS RODRIGUEZ, soltero, 

obrero, dirección electrónica luiscobosrodril liigmailcom, celular número cero 

nueve nueve cero ocho cinco uno dos dos cinco, domiciliado en la parroquia Cascol, 

Cantón Paján, Provincia de Manabí; RAFAEL ELIAS GUALE MERCHAN, casado, 

jornalero, dirección electrónica eliaseualeMeamail.com, celular número cero nueve 
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parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia de Manabí; JACINTO ERNESTO PONCE 

GOMEZ, soltero, estudiante, dirección electrónica santidomi63/Ghotmail.com, 

  

celular número cero nueve nueve cuatro cinco cero cuatro cero cero cuatro, 

domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia de Manabí; FRANKLIN 

JONNY REYES MERCHAN, casado, chofer profesional, dirección electrónica 

franklinrevesmerchani2 gmail.com, celular número cero nueve nueve tres nueve cinco 

  

uno cero cinco uno, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia de 

Manabí; FRANKLIN YELFRIN REYES CHOEZ, soltero, Bachiller Técnico 

Mecánico Automotriz; dirección electrónica reveschoezfranklinMegmail.com, celular 

número cero nueve nueve uno nueve tres cero siete siete cuatro, domiciliado en la 

parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia de Manabí; JACINTO HERMES 

VALDIVIESO RODRIGUEZ, casado, estudiante; dirección electrónica 

jacintohermesvaldiviesoídgmail.com, celular número cero nueve nueve cuatro cero 

seis nueve siete tres tres, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, Provincia 

de Manabí; DARLING VIRGILIO VILLAMAR GRANOBLE, soltero, estudiante; 

dirección electrónica darling. villar2hotmail.com, celular número cero nueve ocho seis 

dos cinco nueve uno cuatro, domiciliado en la parroquia Cascol, Cantón Paján, 

Provincia de Manabí; VIRGILIO GONZALO VILLAMAR NIETO, casado, 

agricultor; dirección electrónica gonzalovirgiliovillamarí?gmail.com, celular número 

cero nueve tres nueve uno cinco siete seis seis ocho, domiciliado en la parroquia 

Cascol, Cantón Paján, Provincia de Manabí; los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de tránsito en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta y demás documento que son del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una Compañía Anónima 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN 

JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S.A.”, debidamente autorizada, 
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conforme consta en Resolución número cero cero cinco-CJ-cero uno tres-dos mil 

dieciseis-UTTTSV-GAD-M-PAJAN, de fecha veintisiete de Diciembre del dos mil 

dieciseis, misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. ESTATUTO 

SOCIAL .- PRIMERA. INTERVINIENTES. - Para el otorgamiento de la presente 

Escritura, comparecen, por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, los 

señores: PATRICIO WILLIAMS MORAN ESPINOZA, ERNESTO RUPERTO 

CANDELARIO PIN, MARIO ENRIQUE COBOS RODRIGUEZ, LUIS ANTONIO 

COBOS RODRIGUEZ, RAFAEL ELIAS GUALE MERCHAN, JOSE LIMBER 

MACIAS SALTOS, JACINTO ERNESTO PONCE GOMEZ, FRANKLIN JONNY 

REYES MERCHAN, FRANKLIN YELFRIN REYES CHOEZ, JACINTO HERMES 

VALDIVIESO RODRIGUEZ, DARLING VIRGILIO VILLAMAR GRANOBLE, 

VIRGILIO GONZALO VILLAMAR NIETO, todos ellos de nacionalidad 

ecuatoriana, con amplia capacidad para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

DENOMINACION. Conforme a Resolución número cero cero cinco-CJ-cero uno 

tres-dos mil dieciseis-UTTTSV-GAD-M-PAJAN, emitida por la UNIDAD TÉCNICA 

DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD DE 

PAJAN de fecha veintisiete de Diciembre del dos mil dieciseis, constituyese en la 

parroquia Cascol del Cantón Paján, Provincia de Manabí, la compañía que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN 

JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S.A.. la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

TERCERA: OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte público de Pasajeros Intracantonal, a nivel local (Intracantonal), 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionados con su objeto social. Tres. Uno.- Los Permisos de Operación que 
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CASCOL COTRANSCASCOL S.A., serán autorizados por la Unidad Técnica de 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GAD Municipal de Paján, no 

constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 

medio de esta Entidad Municipal, con todas las atribuciones en competencias de 

Tránsito y Transporte, no son susceptibles de negociación. Tres. Dos.- La Reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía previo informe favorable de 

la Unidad Técnica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GAD Municipal de 

Paján..- Tres. Tres. - La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Unidad 

Técnica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GAD de Paján. Tres. 

Cuatro. - Si por efecto de la prestación de servicio deberá cum ór además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos ¡for otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Paján . 

QUINTA: DOMICILIO. - El domicilio principal de la compañía es la parroquia 

Cascol, Cantón Paján, Provincia de Manabí, sometiéndose a las disposiciones que 

emane el organismo competente en tránsito, para esta” modalidad de 

Transporte. SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital 

autorizado de la compañía es MIL SEISCIENTOS/O0/CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNID DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es 

de OCHOCIENTOSDOL Ss LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en OCHOCIENTAS acbones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

cada una de UN ar DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada acción 

   

  

   

  

es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - Los accionistas 
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declaran bajó la gravedad del juramento la correcta integración del capital de la 

compañialk > 

PATRICIO WILLIAMS MORAN ESPINOZA, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones (4) 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Dos.- ERNESTO(2) 

RUPERTO CANDELARIO PIN, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Tres.-MARIO ENRIQUE COBOS (3) 

RODRIGUEZ, ha suscrito setenta (70) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

| capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: Uno.- 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por 

ciento de su valor; Cuatro.- LUIS ANTONIO COBOS RODRIGUEZ, ha suscrito (1) 

sesenta y seis (66) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; 

Cinco.- RAFAEL ELIAS GUALE MERCHAN, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Seis .- JOSE LIMBER 6) : 

MACIAS SALTOS, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones ordinarias, nominativas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento de su valor; siete.- JACINTO ERNESTO PONCE GOMEZ, ha Sd) 

suscrito sesenta y seis (66) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento de su 

valor; Ocho.- FRANKLIN JONNY REYES MERCHAN, ha suscrito sesenta y seis 

(66) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Nueve.- 

FRANKLIN YELFRIN REYES CHOEZ, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones(_3>) 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Diez.- JACINTO (4 
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América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Once.-DARLING Qs) 

VIRGILIO VILLAMAR GRANOBLE, ha suscrito setenta (70) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; Doce.- VIRGILIO GONZALO (O) 

VILLAMAR NIETO, ha suscrito sesenta y seis (66) acciones ordinarias, nominativas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento de su valor; los accionistas fundadores declaran bajo juramento 

que depositarán el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, en el 

caso de que las aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la Superintendencia de 

Compañías y Valores a través de la presentación del balance inicial u otros 

documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: 

PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de un año contado a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón paje 

pago será hecho en numerario o especie. NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar los siguientes artículos. Artículo Primero: Organo 

  

" Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que 

constituye su Órgano supremo; Artículo Segundo: Administración Social. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente General (y del 

Presidente de acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto y en la 

Ley de compañías en el Artículo Doscientos cincuenta y tres, nombrando para el A 

efecto al señor DARLING VIRGILIO VILLAMAR GRANOBLE como pa Ente; 

y, como Gerente General al señor MARIO ENRIQUE COBOS RODRIGUEZ .- Artículo 

Tercero: Convocatorias a Junta General.- Las convocatorias las efectuará el 

gerente general o el presidente, por la prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, 

 



  

  

2 
H
e
 

0 
RE
VÁ
VA
D 

No
La
vo
 

13
0 

c
u
i
 

SI
E 

ñ 
M5
 

OÍ
BV
IS
N 

NI
SG
O 
V
O
Y
 

ad
o 

—
 

O
v
V
W
0
o
s
6
s
$
c
s
)
Q
a
S
N
a
,
 

a
 

hh
 

qu
 

NN
 

N
 

o
 

  

10
N5
" 

m
p
 

A 
dy
 

N
 

n»N 
3
 
h
u
 

28 

N
 

NO
 

día, hora y objeto de la reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las 

juntas generales universales se realizarán sin previa convocatoria y en cualquier lugar 

dentro del pais siempre y cuando se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos los accionistas bajo sanción de 

nulidad; Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y Extraordinaria. La junta 

general se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el presidente o el gerente general a los accionistas, por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas generales 

ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del representante legal, 

comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese período, según el 

estatuto. Dichos informes se elaborarán teniendo en consideración los informes 

preliminares presentados por el Directorio de la compañía. La junta general se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del 

gerente general, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórum 

de Instalación.- Para constituir quórum en una junta general, se requiere si se trata 

de primera convocatoria de la concurrencia de un número de accionistas que 

representen la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una segunda 

convocatoria, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

  

número de accionistas que concurrieren; Artículo Séptimo: Quórum Decisorio.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos 
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general - secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Noveno: Atribuciones de la 

Junta General.- Atribuciones de la junta general: a) Elegir al gerente general, 

presidente quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un comisario suplente, 

quienes durarán tres años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar al representante 

legal, la transferencia, enajenación, gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con 

la Ley; h) Elegir al liquidador principal y suplente; i) Establecer las actividades 

administrativas y de logística que desempeñará el directorio como órgano 

administrativo de la compañía; j) Revisar los informes previos que presente el 

directorio y que servirán de base para la elaboración de los estados financieros y 

contables al finalizar el ejercicio económico de la compañía; k) Las demás 

contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal, Judicial 

  

y Extrajudicial.- El gerente general ejercerá la representación legal, judicial %y 

extrajudicial en forma individual. Tendrá poder amplio y suficiente para administrar 

la sociedad pudiendo realizar a nombre de ella toda clase de actos y contratos con 

excepción de lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que implique un 

quebrantamiento al orden público y a las normas legales vigentes. Tendrá a su cargo 

la inspección, control, vigilancia, supervisión de las fases de producción, 

procesamiento, explotación de los productos a ser comercializados por la compañía. 

El presidente subrogará al gerente general en casos de ausencia temporal o definitiva. 

Artículo Décimo Primero: Del Directorio.- Se constituye en un órgano 

administrativo que tendrá a su cargo supervisar, las actividades administrativas, 

contables y de logística al interior de la compañia; y, además atribuciones que le 

asigne la junta general de accionistas como órgano supremo. Estará conformado por 

 



  

—
 tres miembros que lo constituirá el presidente, gerente peneral-secretario y el 

comisario principal, quienes se reunirán cada seis meses durante el ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el gerente general, a los 

demás miembros mediante aviso por escrito sea carta, fax o correo electrónico. En la 

sesión del directorio se conocerá, discutirá y aprobará los informes administrativos, 

contables y de logísticas al interior de la compañía; y, que servirán del sustento al   finalizar el ejercicio económico para la elaboración de los balances y análisis 

económicos, financieros y contables a ser aprobados por la junta general ordinaria de 

accionistas. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía con la presencia de 
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sus tres miembros. Las resoluciones adoptadas por el Directorio serán puestas a 

11 conocimiento de la junta general de accionistas y debidamente archivadas para que 

12 sirva de base para la elabgración de los estados contables, administrativos y de 

13 — logística al finalizar el/correspondiente ejercicio económico. Artículo Décimo 

  

e 14 Segundo: Disolución.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

o. 15 Ley de Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

E 16 gerente general y presidente hasta que la junta general elija al Liquidador .- Los 

“3 17 — accionistas fundadores autorizan al Abogado Marcos Díaz Casquete, para realizar todas las ' 

18 diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura. 

19 de constitución de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Unico de 

20 Contribuyentes, de ser necesario.- Agregue usted señor Notario, los documentos de Ley . f) 

legible. - Abogado Marcos Díaz Casquete. Registro nueve seis nueve. - Colegio de 

. 

mw 

22 Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

uy
 

se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- 

»” %: Se agregan a esta escritura los documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se ua
 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy fe. 

vi flan EA 
O WILLIAMS MORAN ESPINOZA 
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Certif. de Vot. No. OLO-0 2,03, 

ERNESTO RUPERTO CANDELARIO PIN. 
Ced. U.No. 730 58 2 7 7 7-$Certif. de Vot. No. 

PERLA 
aro LES 

MARIO ENRIQUE COBOS RODRIGUEZ 
16 

Ced. U. No. 1.3 0 6 3856/60 Certif. de Vot. No. -00 3 O 

LUIS ANTONIO COBOS RODRIGUEZ 

Ced. U. No. 75 0E 4 Foz-4 Certif. de Vot. No. 

  

YY 
JOSE LIMBER MACIAS SALTOS 
Ced. U.No.0 74/02 PEO Certif. de Vot. No. 

JACINTO E ¡TO PONCE GOMEZ 

SUN. 1375 2/0 GE. 
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Certif. de Vot, No. Dvof- O ES 

   FRANKLIN JONNY REYES MERCHAN SS 
Ced.U.No. 13042790 53-21” Certif. de Vot.No. or -0067 

Flan Ln Je Hoz: 

FRANKLIN YELFRIN REYES CHOEZ 
Ced.U.No.096553308-3 Certif. de Vot.No. 037-0012 , 

are. | il 
AS VALDIVIESO RODRIGUEZ 

Ced. U. No. 1303795313 Certif. de Vot. No. 912 -00 13 E 

   

   

   

   

bi Ulana- 
DARLIN GILIO VILLAMAR GRANOBLE 

Ced. U.No. 1311 +45615-6 Certif. de Vot. No. DI2- 015 

  

Y 

VIRGILTO GONZALO VILLAMAR NIETO 

Ced.U.No. 130 222422-4 Certif. de Vot. No. op2- 0156 

  

Va O EARIO 
Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

        
     

Ó 1 llo configro 
Se otu:¿ó ante mi, en fe de e 

t <Rh=EGO So T STIMONIO, ue 

Tubo sello en/esta Ciuda de 

LEN Lot 

        
. Xavier Larrea Nowak 

AS CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

    A 

REPÚBLICA DEL EGUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2015 02:29 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7715393 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
_ RESERVANTE: 1306856160 COBOS RODRIGUEZ MARIO ENRIQUE 

PRESENTE; 

5 A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL 
COTRANSCASCOL S.A. . 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Há49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4921.01 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE 

l : ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETCÉTERA. EL 
| .. TRANSPORTE SE REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO 

NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE 
co. PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS, INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE 

FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 
cc. 

“3 ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCIÓN, IMPORTACIÓN 

> 

* 1 ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/03/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

| * DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
ER 
z 

  
“O 

, A RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
420 ¡AD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

Ti TROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ZE CTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI. 

z ER VA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
IRTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El 

- ¡E ABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
s A 

=D 

E DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y SFEÑLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUPO! > EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

" 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION No. 005-CJ-013-2016-UTTTTSV-GAD-M-PAJAM 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD TÉCNICA DETRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD $ VIAL 
“DEL GAD PAJÁN 

. CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 264 
numeral é en su parte pertinente dispone: Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la Ley: Planificar, Regular, 

Controlar el Tránsito, Transporte público dentro de su territorio cantonal. 

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador 
ue establece.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía. El 
Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado. 

» 
se
 

. 

Que, el Art. 335 de la Constitución de la República del Ecuador indica.- 
El Estado definirá una política de precios orientada a proteger- la 

producción nacional, establecerá los mecanismos de sanción para 

evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de 
abuso de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de 

competencia desleal. 48
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Que, el Art. 53 de la LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRA 

regulará las formas de prestación del servicio conforme la clasil 
prevista en esta Ley. 

g
p
 v
t
 

A5
p0
0N
 
Ye
 

<
 

"
w
m
 

m
 O tc
 

=
D
 UU
 

>
,
 

U
 < >
 

r
r
 

. 
O
 

2,
 o 3 jun
] 

2 >
 3 =
 

o
 O O a o
 

Q 

—g
 3 o o
 

. 
0 23
 O 3
 

“Corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados ONES 

cio y Municipales, en el ejercicio de sus respectivas 

RESOLUCION No, 005-CJ-013-2016-UTTTTSV-GAD-M-PAJAN S 

50 . “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCAN S.A 

l E ns 
Gobierno Cantonal 

  

 



  
      

 



  

  

TUNIDAD DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 

Pen títulos habilitantes según corresponda: Contratos de Operación para la 
prestación de servicio de transporte público de personas o bienes para 
el ámbito intracantonal, y Permisos de Operación para la prestación de 
los servicios de transporte comercial en todas sus modalidades a 
excepción de carga pesada y turismo para el ámbito intracantonal...” 

Que, la Resolución Nro. O06-CNC-2012 del Consejo Nacional de 
Competencias, firmada el 26 de abril del 2012 y publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 712 del 29 de mayo del 2012; la misma que 

dispone la transferencia de competencia para planificar, regular y 
controlar el tránsito, transporte terrestre y la seguridad Vial por parte de 
los GADs metropolitanos y municipales.   

5 Que, en atención a la Resolución No. 006-CNC-2012 del 26 de abril del 
2012, expedida por el Concejo Nacional de Competencias, la ANT 

mediante Resolución  No.169-DE-ANT-2014, de fecha 29-10-2014, 
transfiere las competencias al GAD-M-PAJAN, en los procesos de Títulos 

Habilitantes para las modalidades de Transporte Público de Pasajeros 
Intracantonal, transporte comercial en Taxi Convencional, transporte 

comercial Escolar - Institucional y transporte comercial en Carga Liviana. 

Que, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
no- Municipal del Cantón Paján, mediante ACTA DE SESIÓN 
e EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAJAN, con 

fecha 13 DE JULIO DEL AÑO 2016, resolvió aprobar el Plan de Movilidad 
y Estudio de Factibilidad Sustentable, presentado por la Dirección de 

Planificación, en el cual se establecen 20 CUPOS para la modalidad de 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL, PARA EL 

CANTON PAJAN; así como también resuelve aprobar la ORDENANZA 
QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS 
HABILITANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE EN EL CANTON PAJAN., 

Que, mediante ingreso No. 001-UTTITSV de fecha 02 de agosto del 2016, 
la compañía que operará bajo la modalidad de TRANSPORTE P Úa : SS 
DE PASAJEROS INTRACANTONAL, cuya denominación es “COMPAÑÍA DE “23 
TRANSPORTE  INTRACANTONAL SAN JACINTO — DE /enseor» a 
COTRANSCASCOL S.A.” solicita el informe previo de € in e . 
Jurídica. %, Nu Y 

Cy > Se Ss 

Que, una vez revisada la documentación presentada en el no 
para la emisión del informe previo de factibilidad para la constifUció 

jurídica, se emiten los informes técnico N*.016-DP-GMM-GAD-P-201 6, de 

fecha 29 de Noviembre del 2016, e informe jurídico entregado media 
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Memorandum No. 043-GAD-M-PAJAN-HXCP, de fecha 13 de dicisy%0 

RESOLUCION No. 005-CJ-013-2016-UTTTTSV-GAD-M-PAJAN a 

1) “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S.AVS usan DE ROWLIDAD EJ) 
E Y TRÁNSITO 

a 
Gobicrno Cantonal 
aang 

 



  
 
 

  
 



  

  

del 2016, favorables para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE  CASCOL 

COTRANSCASCOLS.A.”. 

Que, los integrantes de la Compañía de TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS INTRACANTONAL "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOLS.A."”, con 

domicilio en el cantón Paján, provincia de Manabí, consta en su 
proyecto de minuta, la nómina con DOCE (12) integrantes de esta 
naciente sociedad, la cual se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

    
    

CAPITAL CAPITAL No. NOMBRES cc. suscrrro | pacano | ACCIONES 

s : : 74 74 74 
1 | Cobos Rodríguez Mario Enrique 130685616-0 

; Sa MAN 66 66 66 
2 | Moran Espinoza Patricio Williams 091072283-4 

: 66 66 66 
. 3 | Reyes Merchan Franklin Jonny 130479033-8 

: Se , . 65 66 66 
- 4 | Valdivieso Rodríguez Jacinto Hermes | 130378531-3 

y 

*: : : ere 66 66 66 
. 5 | Villamar Granoble Darling Virgilio 131275615-6 

z . ; 66 66 66 
6 | Ponce Gómez Jacinto Ernesto 130421083-2 

2 ; 66 66 66 
7 | Guale Merchán Rafael Elías 130318897-1 

: : 66 66 66 
8 | Reyes Choez Franklin Yelfrin 095553308-8 - 

: . : 66 66 66 
3 La Cobos Rodríguez Luis Antonio 130876708-4 
> 

o : pm” 66 66 66 
3 2 | Villamar Nieto Virgilio Gonzalo 130222622-8 
oo 

E A. oo 66 66 66 
38 Ey Candelario Pin Ernesto Ruperto 130582191-8 . 

DD 

3 => : : 66 66 66 
o 2 Macias Saltos Jose Limber 092102993-0 
52 AE 3818 TOTAL 800,00 A 
22 E ra PE 2 pa PR % 
T2 a ; EN El 

23 l ES SUE 
% E-Que, el proyecto de minuta cumple con las normas 3e a ales! E 

reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las SUS ) 
Uan ga E “DRA! y 

observaciones:    
   

  

  

RESOLUCION No, 005-CJ-013-2016-U SV-GAD-M-PAJAN 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S. 

Dajang, 
Gobierno Cantonal 

  
    
 





    RS 
UNIDAD DE ALOVILIDAD, TRÁNSITO Y. pa 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 

el artículo 79 de la Ley Orgánica de transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre de carácter económico y 

estratégico para el ESTADO, las operadoras deberán tener un Objeto 
Social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

+ La Compañía se dedicará exclusivamente al TRANSPORTE 

> PÚBLICO DE PASAJEROS INTRACANTONAL a nivel local 

(Intracantonal), sujetándose a las disposiciones de la Ley 

- Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
- mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su Objeto 

Social. 

. e Los * Permisos de Operación que reciba la Compañía de 
2 TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS  INTRACANTONAL 
de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE 
a CASCOL COTRANSCASCOL S.A.”, serán autorizados por la UTTTTSV- 

GAD-M-PAJAN, no constituyen títulos de propiedad: por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de esta 

Entidad Municipal con todas sus atribuciones en Competencias 

de Tránsito y transporte, no son susceptibles de negociación. 

o La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, . 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de 

la UTTTTSV-GÁD-M-PAJAN. 

+ La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y tran e 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de ropa EN 

Tránsito y Seguridad Vial, y sus Reglamentos; y a las regé CIOnes o 

que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de TiGhisito Yo Y z 
UTTTTSV-GAD-M-PAJAN, a E HR 
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e Si por efecto de la prestación del servicio deberán 
además normas de seguridad, higiene, medio ambiente y 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlos, 

RESOLUCION No, D0S-CJ-013-2016-U' SV-GAD-M-PAJAN É Z 

AS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL 5. Ao BonLDAD SJ 

EU VTRAHEIO 4 

afán, 
Gobierno Cantonal 

 



 
 

 
 
 



    

UNIDAD MOVILIDAD, TRÁNECTO Y 
TRANSPORTE TERRESTAL 

¿M
e 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 75 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, al Gobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Paján, 

- Primero. 

Segundo. 

qe
 

2 a 2 9 
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Quinto. 

Pajáng, 
Gobierno Cantonal 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS  INTRACANTONAL 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE 
CASCOL .COTRANSCASCOL S.A.”, con domicilio en el cantón 

PAJAN, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

- Este Informe Previo favorable es exclusivamente para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS INTRACANTONAL "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTRACANTONAL SÁN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL 
S.A.", en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de operación a la Unidad Técnica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GADM-PAJÁN. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la Operadora deberá tener un 
Objeto Social EXCLUSIVO en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a su Reglamento de Aplicació 
y las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 4 E 

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Mi 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón P ¡án $4 
autoridades que sean del caso. a 

    

para su ejecución, registro y control. 

RESOLUCION No. DO5-CJ-013-2016-UTTTTSV-GAD-M-PAJAN 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COFRANSCASCOLS,A.” 
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UNEDAD DE MOVILIDAD, YRÁNTO Y 

“eBado en la ciudad de Paján, en la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, del GAD-M-PAJAN, el 27 de diciembre del 2016. 

  

ALCALDENGAD-M-PÁJAN 

enn. ¡QUA 

oa Leda. Jenqylice árquez Rodríguez 
RESPONSABLE DE LA UTTTISV (e) -GAD-M-PAJA 
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RESOLUCION No. 005-CJ-013-2016-U 'SV-GAD-M-PAJAN 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S.A.” 

l ja . E aja 
Gobierno Cantonal
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Abg. Xavier Larrea Nowa
k 

CERTIFICO: ES CO
NFORME 

AL DOCUMENTO 
EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

NOTARIO CUADRAG
ÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Dirección Genera! de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación    ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
A 

Número único de identificación: 1304210832 
ES en 

Lt Nombres del ciudadano: PONCE G MEZ: JACINTO ERNESTO. 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PAJAN/CASCOL. . 

  

    TRAS 
  

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 20. 
    

  

  

Sexo: HOMBRE | me A 

Instrucción: SECUNDARIA : ba a. 

- Profesión: ESTUDIANTE cs . 

Estado Civil: SOLTERO ” 

Cónyuge: —..----— 

  Fecha de Matrimonio: 

. Nombies del padre: VIRGILIO PONCE 

  

   

  

Nox mbres de la madre: CARMEN GOMEZ 
de 

z Fecha'de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N ot Verified El 
. . . Y ig Ññ eno GE N* de certificado; 173-006-20070 Igtaly signetray JORGE 

Dato: 2017.01.31-4V:27:14 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

173-006-20070 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en; https:fvirtual.registrocivil.gob.ec 

          

  

    

    

  

        

      
Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1304790338 

. Nombres del ciudadano: REYES MERCHAN FRANKLIN JONNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PAJAN/CASCOL 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Tu des Ñ sn lidad ECUATORIANA ARA . Nacionalidad: T 
+7       $ Sexo: HOMBRE 

"Instrucción: BACHILLERATO, 

- Profesión: CHOFER PROFESIÓNAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHOEZ CERCADO DAYSE AUDELIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: REYES CERCADO DANIEL 

-* 2 Nombres de la madre: MERCHAN GUALE MARIA ISABEL 

  

de O 
4 . Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

- + Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

' Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

Mo 

Signature N of Verified El; 
IN N? l UT 172-006-20018 Diga signe Do es ze 

Date: 2017.01.31-4P:25:47 ECT 
Reason: Firma Elegirónica 

OSWAÍ L0S Troy, 

| Location: Ecuad: 

    

      

  

      

  

          

  

  

  

  IAN 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclvil.gob.ec 

        ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
tambn Loge ¿hot 

    

  

Instrucción: BACHILLERATO * 

  

   

N? de certificado: 172-006-20004 

  

    

  ! 

    

  
1 
  

  

| 

  

2. 

  

Mn 

      

l 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número único de identifi icación: 0955533088 | ! : E 
ce 2... 

Nombres del ciudadano: REYES CHOEZ FRANKLIN YELFRIN. 

o Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PEDRO CARBO/PEDRO —. 
CARBO 

4 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1997 

Sexo: HOMBRE ++ 0%    
Profesión: BACH: mméc, MEC. AUTOÑO. - o = 

7 . 

. Estado Civil: SOLTERO ” 

Cónyuge: ———- 

  Fecha de Matrimonio: 

ES Fl ” * 

ómbres. del padre: REYES MERCHAN FRANKLIN JONNY 

  

: Nombres de la madre: CHOEZ CERCADO DAYSE AUDELIA 

a Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 
e 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
TROY, ERTES 

Dato. Pos .01.31-+N:25:15 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature N op Ver ed EL 
Dial ¿ nel eno 

E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones solicite un nuevo certificado, ! 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 

     

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIM. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

m
r



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
* 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Ao hos » 

.. Número úñico de identificación: 1305821918 Te , 

  

   
. Nombres del ciudadano: CANDELARIO PIN ERNESTO RUPERTÓ 

Le e . Mn 
     sr — Condición dél tedulado: CIUDADANO” A 

* Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPAJAN/CASCOL   
  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1970 

Esmelo Eevicdilenío | Nacionalidad: ECUATORIANA ' os 

Sexo: HOMBRE 
    

  

  

OT A ar 

Instrucción: INICIAL: "+ “> 

Profesión: JORNALERO: - 

  

"» Estado Civil: SOLTERO" 

” Cónyuge: o 

  : : Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CANDELARIO BAQUE MARCOS ISABEL 

    
“2 Nombres de la inadre: PIN GALARZA ROSA ELICIA 

  

*' Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ma Ñ A 

“* Información certificada a la fecha; 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

   

* a 

| 

: Signature No Verified [El5E 
TO ificado: 179-006- Digitally signevby Jo GE Ree FI3 NN? de certificado: 179-008-19988 Digilaly signed JORGE 

Reason: Firma Eledtrónica 
Date: 2017.01.31-4F:24:43 ECT as, 

Location: Ecuad 

  

        

      

        

  

  L 
» Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec 

  

  

  

      | | | l | | IN I Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-006-19988 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADRE' 
"MORAN QUINTERO BEMJAL 

      ESTADO QVIL CASADO 
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CERTIÍFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

  

   ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

irerciá . Identificació: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ntifi n y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910722834. 

Nombres del ciudadano: MORAN ESPINOZA PATRICIO WILLIAMS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
    

    
   

  

ñE 3 
E Ea 

Ms" 0 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/ISIDRO AYORA/ISIDRO 

AYORA.   

Willi Helga E Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1963 

      Nacionalidad: ECUATORIANA. 2, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ SEGURA JACINTA MARIA 

E Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1987 

o Nombres del padré: MORAN QUINTERO BENJAMIN 

.. Nombres de la madre: ESPINOZA ESPINOZA BLANCA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

. Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   
   

  

Signature N of Verified [Eli E 
. a . o igely s a GE E ó N? de certificado: 171-006-19973 Digital DO TROVAUERTES da 

| Il | | ll | Il | [ E a : 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

171-006-19973 Ing. Jorge Troya Fuertes     

  

      

  

    

    

      

      

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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   CERTIFICO: ES CONFORME. 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

  

Dirección General de Registro Clvll, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_ Número único de identificación: 1303188971 
Lin A (PE o 2 - . “L 

E O a - n.. . 
d pan NS . -- Nombres del ciudadano: GUALE MERCHAN RAFAEL ELIAS 

qr
 

Ml Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 

El E 
E E 

e s] Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPAJANICASCOL 
BIRIASle . 

  

  

Fecha de. nacimiento: .24 DE OCTUBRE DE 1959 ! 

HER Nacionalidad: ECUATORIANA, a : 

Sexo; HOMBRE 

  

    

  

  

P>
 

Iñstrucción: BASICA '    “Profesión: AGRIGULTOR- 

Estado Civil: CASADO. o - 

    
A, : gens VERA QUINDE NERCIE BIRMANIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1986 

  

ne : - 

¿Nombres del padre: GUALE HOLGUIN FRANCISCO 

. Nombies de la had: MERCHAN QUINDE EUSTORGIA ELISA 
IN Y, 

Feéha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

moi certilcada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisór; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL | 

a
 

: Signature N of Verified EE 
pS — N” de certificado: 177-006-20092 Digital si nesby bo es A EE 

| Ú | MI | I | | Il a 

E 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Vigencla; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vIrtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

                  

  

  

        

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2044 

003 - 0216 1308767084 
NÚMERO DE CERTIFICADO... CÉDULA 

COBOS Ri ¡GUEZ LUIS'ANTONIO 

Y
o
o
 

a 
ti 
e
 

ea
 

   

a
n
a
 

    

1] PRESIDENTASE DE LA JUNTA ' 
— A A A SÁ 

  

CERTIFICO: ES CONFORME - 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Dirección Genera! de Registro Civil, 

, A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

> 

Nombres del ciudadano: COBOS RODRIGUEZ LUIS ANTONIO - * , 

Condición del cedulado: CIUDADANO “. *, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPAJAN/CASCOL - 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1977 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

  

Instrucción: PRIMARIA Ñ a 

. Profesión: OBRERO 170 a, N 

Estado Civil: SOLTERO 7 00 . 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonlo: A 

Nombres del padre: CRISTOBAL P COBOS MERCHAN 

Nombres de la madre: GLORIA DEL J RODRIGUEZ LEON 

  

: Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2006 

Inforimación coríificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 - 
+ *;:Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Signature No Verified El 

         

  

      

    

    

      

  

    

  

+ 
> i : -D06- Digitally signeTby JORGE N? de certificado: 177-006-20105 OSWALDO TROVARUERTES E 

Date: 2017.01.31-4P':28:42 ECT 
Reason: Firma Elegirónica 
Location: Ecuad: 

47 Ing. Jorge Troya Fuertes 

7-006-20105 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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SENTDRA AEMOLÁL: Ea EDEN 

0 y 

  

      

  
    

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1303785313 

. Nombres del ciudadano: VALDIVIESO RODRIGUEZ JACINTO HERMES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: BACHILLERATO. A 

' Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO >. 

- Cónyuge: GALARZA SANCHEZ NANCY MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: VALDIVIESO VENTURA MAXIMO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA DOLORES 
mi 

  

+ 
NN 

.' Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

i Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

+... Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
   

    

      

    

  

  

  

  

    

  

      

    

Signature Ao Verified 
E . i : - Digitally si JORGE | Ss ] N? de certificado: 172-006-20141 3 ALO O VAAJERTES 

se Date: 2017.01.31-+4:30:00 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

! ' Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

172-006-20141 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: Hvirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

       

  

    

    

  

   
    

       

  

        

    

  

  

    

     

        

    

: Ts E PiOrESON OCUrACIÓN - ee" * REPÚBLICA DEL ECUADOR g En "CIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, . mn tó E PO AN e y E > 
Ea e 0: 3 o ie no 130685616-0 e 

50BOS a + : Y 
ENRIQUE l S 

A 

l > COREA OAAA 7 ) 
SEXO HOMBREA. i 

ESTADO OVILCASADO 

A ia E LUCIANA AURORA k “POZO MERCHAN .. 

os DIE 
REPUBLICA DEL EURSTEA 

CONSEJO NACIONANEVECTORAEY " 
CIUDADANA (O): 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN r 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 í : Z . : | E Este documento acredita que usted ' = ET 1308855160 p ! sutragó en las Elecciones Seccionales : 
* , £OBOS RODRIGUEZ MARIO ENRIQUE 23 de Febrero de 2014 | 

buceo. : / ACASCOL: STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ¡ 
- presocn OSTRÁM.TES PÚSUTOS Y PRIVADOS ] 
ALGO, - ( pu 

E = Y yo 

A a A E 
a G 

. CERTIFICO: ES CONFORME 

. E AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

" 2 QUE SE INCORPORA A LA 

á PRESENTE ESCRITURA 

2 Abg. Xavier Larrea Nowak 
o NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Clvh, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 1306856160 

Nombres del ciudadano: COBOS RODRIGUEZ MARIO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
“a o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PAJAN/CASCOL , 
  

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA To Za 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyuge: POZO MERCHAN LUCIANA AURORA 

  

L> o 7” Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padre: COBOS MERCHAN CRISTOBAL PATRICIO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ LEON GLORIA 

  

Fecha'd$ expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ' 

Información certificada a la fecha; 31 DE ENERO DE 2017 > 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N ot Verified lEl5 
FS — N? de certificado: 171-006-20151 Digitall st ns Do GE He 

OSW, TROY ERTES 

" A ll | ll | ] | ll E E a Ing. Jorge Troya Fuertes 

-006-20151 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location; Ecuad: 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

      

    

    

  

    

    

    

      

  

 



  

.” A. A 

la  REPÚBLICA.D 
CONSEJO NACIONARE EEC DR: 

“", CERTIFICADO DE VOTACIÓN” 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-201. 

  

  

   

      

“NUMERO DE CERTIFICADO. .. Lo. "CÉDULA > : .LAMAR NIETO VIRGILIO GONZAL: 
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z 
CIUDADANA:(O): 

* Este documento azredica que usted 
suiragó en las Elecciones Seccionales 

y 23 de Febrero de 2014 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

! 
+ 

t 
i 

1 . 
h “1 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
! LOS'TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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 a
 

             

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

sb 

Número único de identificación: 1312756156 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR GRANOBLE DÁRLING VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lúgar de nacimiento: ECUADORIMANABIBAJAN/CASCOL 

OS SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA . - =. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA ' 

' Profesión: ESTUDIANTE - 

N? de certificado: 178-006-20181 

  

      

  

  MAA   

    

  Il 

  

  

    

l 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

    

    

Fecha de Matrimonio; 

  

. MER 
Nombres del padre: VIRGILIO GONZALO VILLAMAR NIETO 

. 4 E 

' Nombres de la ñadré: BIGLENIZA GRANOBLE HOLGUIN 

Fecha dé expedición: 25 DE AGOSTO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
ERTES 

Date: 2017.01 Eye 1:35 ECT 
Reason: Firma Eregiró nica 

Location: ape ad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature N op Verifi ed E 
Digitally signésibv Poo Es ; 

3 E 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivll.gob.ec 

Dirección General da Registro Civil, 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PI s Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número, sico, de identificación: 0921029930 

         e. Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PEDRO” CARBO/PEDRO 

z : ...CARBO   

7 "Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1982 

    
  * Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

" Sexo: HOMBRE CN 

Instrucción: BACHILLERATO. | o 

. Profesión: BACH.COMERCIÓ.ADMIN. 

Estado Civil: SOLTERO >" ' % 

o Cónyuge: -———--- 

Fecha de Matrimonio:   

: o. " Nombres del padre: MACIAS TORIBIO 

Nombres de la madre: SALTOS MERCEDES 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
. 4 el col   

e
 

? Signature N ot Verified a 
o ol ltall Do GE ” N? de certificado: 170-006-20123 - glo A sans TES ! 

DO TROY: 

ll Il l !I Il IN ll E mi e 

Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuadí 

06-20123 

. ul 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivl.gob.ec 

        

  

          

                

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Dirección General de Registro Civil, 

 



  

» 

LA SUSCRITA REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL 
DEL CANTON “PA JAN”. 

CERTIFICO: 
Que el presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL SAN 
JACINTO DE CASCOL COTRANSCASCOL S.A.”, celebrada entre los señores 

PATRICIO WILLIAMS MORAN ESPINOZA, ERNESTO RUPERTO CANDELARIO 
PIN, MARIO ENRIQUE COBOS RODRIGUEZ, LUIS ANTONIO COBOS 
RODRIGUEZ, RAFAEL ELIAS GUALE MERCHAN, JOSE LIMBER MACIAS 
SALTOS, JACINTO ERNESTO PONCE GOMEZ, FRANKLIN JONNY REYES 
MERCHAN, FRANKLIN  YELFRIN REYES CHOEZ, JACINTO Ss 
VALDIVIESO RODRIGUEZ, D VIRGILIO VILLAMAR GRAN » 

da legalmente inscrito en SS cina 
istro Mercantil a folio 114 — 143.:ahgtMo:en el 

0.-Paján, 16 de REBiCO 612.01 

    

  

   
    

  

    
   

  

huma IPAL DEL CASONA 

   



  

, 

    

  

¿E 
LEA 
¿a E 

DINSEJO CE LA 
JODICSTUNA en 

Factura: 001-002-000040170 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

20170901041P00450 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

        

  

EXTRACTO 

[Escritura Nc; [20170901041P00450 

[ ACTO O CONTRATO: 
/ CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
OTORGAMIENTO: —]1DE FEBRERO DEL 2017, (11:23) 
Í _— 

! 
ES 
Ez a E 5 - OTORGADO POR A RS EN 

==: _NombresfRazón social Tipo Intervininete Posumento de 1 donteaci ón [Nactonalidad| Calidad reset lo 

= E ¡OMAN ESPINOZA PATRICIO POR SOS PROPIOS CÉDULA oorozzzeza  [ECUATORIA AGCIÓNIS 

= ¡ANDELARIO PIN ERNESTO POR SUS PROPIOS CÉDULA” 1305821918 EGUATORIA ACCIONIS 

= s [EYES CHOEZ FRANKLIN POR SUS PROPIOS CÉDULA vesssssome — [ECUATORIA AGCIONIS 

== ¿ ¿EYES MERCHAN FRANKLIN [POR SUS PROPIOS a 100s7eoz38  [EGUATORIA JACCIONIS 

ES 7 mnesTo DERECHOS CÉDULA 1904210832 [ya TA 
= E É HULE MERCHAN RAFAEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 130318897 EGUATORIA AGCIONIS 

É 3 fosos RODRIGUEZ US POR SUS PROPIOS CÉDULA 1908767084 ECUATORIA ACCIONS 

EE TACIAS SALTOS JOSE LIMBER ES LROPIOS CÉDULA oezrozesso — [ESUATORIA [ACCIONIS 

Natural VALDMESO RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS CÉDULA 1303785913 ECUATORIA ACCIONIS 

Natural codos, RODRIGUEZ MARIO POR (SUS PROPIOS CEDULA o 30Es6160 ECUNTORIA ACCIONIS 

cestas. [VLLAMAR NIETO VIRGILIO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1002226228 EGUATORIA ACCIÓN 

. - roer AFAVORDE +6 o o E AA 

Nombres/Razón soclal - Tipo interviniente dado 1 ect ón Naclonalldad] Calidad nia,           
  

  

  

  

      

  

  GUAYAQUIL   

  

  

  
  

  

  

  

    [Cons DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 

  
        

        

  

  

  

  

  

  
 



  
  

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 


